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La elaboración de este documento tiene por objeto entender en el cumplimiento de las tareas 
preparatorias en vistas a la realización de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su 
seguimiento después de 2014. Este informe forma parte de una serie de ocho documentos específicos 
que reúnen en detalle la información de la Argentina respecto a la implementación de medidas en torno 
al cumplimiento del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
(PA-CIPD).

Como parte de este proceso de revisión de la implementación del PA-CIPD, Naciones Unidas convoca 
a los países a reunir la información pertinente respecto de las acciones llevadas a cabo en materia 
de población y desarrollo durante los últimos años y que guardan relación con las metas y objetivos 
acordados. 

Para tal fin, se requiere que los países respondan la “Encuesta Mundial sobre el cumplimiento del 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su seguimiento 
después de 2014”. Para cumplimentar los requerimientos del Cuestionario de País de la República 
Argentina, y con el objetivo de sistematizar la información de la Encuesta Mundial, entre los meses de 
septiembre y octubre de 2012, la Secretaría de Interior del Ministerio del Interior y Transporte a través 
de la Dirección Nacional de Población supervisó la conformación de una Mesa Interinstitucional  con 
representantes de distintos Ministerios y agencias de gobierno. 

Esto permite obtener un enfoque integral respecto a las políticas de población y los programas de 
desarrollo, y promueve una metodología de trabajo participativa entre los diferentes organismos de 
gobierno intervinientes en la materia.

La información obtenida a partir de ello y contenida en este informe representa un insumo fundamental 
que permite medir y evaluar el grado de cumplimiento de la Argentina respecto a acuerdos asumidos 
internacionalmente en materia de población y desarrollo, a la vez que constituye un novedoso aporte 
para la toma de decisiones, el diseño, gestión y evaluación de políticas públicas y programas de 
desarrollo. 

prólogo

1 Integran la mesa interinstitucional: Dirección Nacional de Población (RENAPER); Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
(Jefatura de Gabinete de Ministros); Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores (Ministerio de Desarrollo Social); Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI); Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas 
con Discapacidad; Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (Ministerio de Desarrollo Socia); Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable (Ministerio de Salud); Dirección Nacional de Sida y ETS (Ministerio de Salud); Consejo Nacional de la Mujer; 
Secretaría de Gestión y Equidad Educativa (Ministerio de Educación); Dirección de Encuesta Permanente de Hogares (INDEC); Proyecto 
de Integración Social y Participación de la Sociedad Civil (Subsecretaría de Políticas Latinoamericanas-Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto); Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (Ministerio de Desarrollo Social).
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En el año 2014 se cumplirán veinte años desde la realización de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo (CIPD), llevada a cabo en el Cairo, Egipto, en septiembre de 1994. En dicha 
ocasión los países aprobaron el Programa de Acción de la CIPD (PA-CIPD), que contiene un conjunto 
de objetivos y metas relativos a problemas fundamentales de la población y el desarrollo para un 
período de 20 años.

Con motivo del vigésimo aniversario de dicha conferencia, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas dispuso la realización de un seguimiento del PA-CIPD y comisionó al Fondo de Población 
de Naciones Unidas (UNFPA) a emprender una revisión de la implementación del Programa a los 20 
años de su aprobación. De tal modo, el UNFPA, en colaboración con otras organizaciones de las 
Naciones Unidas, elaboró la “Encuesta Mundial sobre el cumplimiento del Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su seguimiento después de 2014”, como uno de 
los instrumentos para realizar la revisión de la implementación del PA-CIPD.

La Encuesta Mundial persigue los objetivos de: (i) evaluar el estado de cumplimiento de los compromisos 
asumidos en El Cairo en 1994, con énfasis en la legislación y la formulación de políticas, el establecimiento 
de estructuras de gobierno y las acciones ejecutadas; (ii) identificar tanto factores facilitadores como 
obstáculos a la aplicación de los compromisos; e (iii) identificar las nuevas prioridades nacionales y 
temas emergentes.

Con la información obtenida, la CEPAL elaborará un informe regional que será presentado y examinado 
con los países en una conferencia regional a realizarse en Montevideo en el mes de agosto de 2013. 
Posteriormente, ese informe regional será incorporado en un informe global que se presentará a la 
Comisión de Población y Desarrollo y luego a la Asamblea General de Naciones Unidas en 2014.

La Encuesta Mundial está estructurada en ocho secciones, correspondientes a los cápitulos del PA-
CIDP:

Sección 1: Relaciones entre la población, el crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible 
(Programa de Acción, Capítulo III)

Sección 2: Crecimiento y estructura de la población (Programa de Acción, Capítulo VI)

Sección 3: Urbanización y Migración Interna (Programa de Acción, Capítulo IX)

Sección 4: Migración internacional y desarrollo (Programa de Acción, Capítulo X)

Sección 5: La familia, el bienestar de los individuos y las sociedades (Programa de Acción, Capítulo V)

Sección 6: Derechos reproductivos y salud reproductiva (Programa de Acción, Capítulo VII) y Salud, 
morbilidad y mortalidad (Programa de Acción, Capítulo VIII)

Sección 7: Igualdad y equidad de género, y empoderamiento de la mujer (Programa de Acción, Capítulo IV)

Sección 8: Población, desarrollo y educación (Programa de Acción, Capítulo XI)

En el presente Documento se presentan los contenidos reunidos en el Cuestionario de País de la 
República y Argentina relativos a la Sección 5 de la Encuesta Mundial, referida a la Familia, Bienestar de 
los individuos y de las sociedades. Los mismos fueron oportunamente suministrados por la Secretaría 
de Niñez, Adolescencia y Familia y compilados en la Dirección Nacional de Población.

introducción
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Téngase presente el PA de la CIPD indicó que la familia, unidad básica de la sociedad, ha cambiado 
su modalidad, composición y estructura como consecuencia del rápido cambio demográfico y 
socioeconómico, cuestión que ha sido abordada de acuerdo a los siguientes puntos.

-en relación a la diversidad de la estructura y la composición de la familia, prioridad en la protección 
a todas las familias, por medio de la elaboración de políticas y leyes que presten apoyo a las familias, 
reconociendo su diversidad de formas, donde se establezcan medidas de seguridad social en las 
distintas dimensiones que involucran la crianza de los hijos y se promueva la igualdad de oportunidades 
en los distintos miembros de la familia, especialmente en cuanto a derechos de mujeres y niños.

-en relación al apoyo socioeconómico a la familia, las políticas de desarrollo social y económico deben 
considerar las diversas necesidades y derechos de las familias y sus miembros, especialmente a las 
familias y sus miembros más vulnerables. 
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El Estado Argentino cuenta con distintas políticas, programas y estrategias destinadas al abordaje de 
las necesidades de la familia y el bienestar de los individuos. En los siguientes párrafos se explicitan 
algunas de vital importancia, como la Asignación Universal por Hijo, la Asignación por Embarazo, 
el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, el Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria y el Programa de Atención Progresiva del Adulto Mayor, 
 
La Asignación Universal por Hijo es una política implementada, a partir del año 2010, por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES). La misma es un beneficio que les corresponde a los hijos de 
las personas desocupadas, que trabajan en el mercado informal o que ganan menos del Salario Mínimo 
Vital y Móvil. Consiste en el pago mensual de $340 para niños menores de 18 años y de $1200 para 
chicos discapacitados, sin límite de edad. Con esta política el Estado busca asegurarse que los niños y 
adolescentes asistan a la escuela, se realicen controles periódicos de salud y cumplan con el calendario 
de vacunación obligatorio, ya que estos son requisitos indispensables para cobrarla. Actualmente más 
de 3.500.000 de niños/as y adolescentes son beneficiados con esta asignación.

La Asignación por Embarazo es una política implementada, desde el año 2011, por la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES). La misma está dirigida a las mujeres en estado gestacional, 
desde la semana 12 y hasta el nacimiento o interrupción del embarazo, que no cuenten con cobertura 
social y se encuentren en situación de vulnerabilidad. El monto de la Asignación por Embarazo para 
Protección Social es de $340, igual al monto estipulado para la Asignación Universal por Hijo para 
Protección Social. Es condición para efectuar el cobro de la Asignación por Embarazo la realización de 
controles médicos obligatorios.

El Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable fue implementado por el Ministerio 
de Salud en el año 2003. Este Programa, creado por la Ley Nacional N° 25.673, está dirigido al conjunto 
de la población. El mismo tiene como misión promover la igualdad de derechos, la equidad y la justicia 
social; así como contribuir a mejorar la estructura de oportunidades para el acceso a una atención 
integral de la salud sexual y reproductiva. Los objetivos del Programa son alcanzar para la población 
el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva con el fin de que pueda adoptar decisiones libres 
de discriminación o violencia, disminuir la morbimortalidad materno-infantil, prevenir embarazos no 
deseados, promover la salud de los y las adolescentes, contribuir a la prevención y detección precoz de 
enfermedades de transmisión sexual, VIH/SIDA y patologías genitales y mamarias, garantizar a toda la 
población el acceso a la orientación, métodos y prestaciones referidos a la salud sexual y procreación 
responsable, potenciar la participación femenina en la toma de decisiones relativas a su salud sexual 
y procreación responsable. El Programa se basa en la autonomía de todas las personas para elegir 
individual y libremente, de acuerdo a sus convicciones y a partir de la información y el asesoramiento, un 
método anticonceptivo adecuado, reversible, no abortivo y transitorio para poder definir la posibilidad 
de tener hijos, cuántos hijos tener, cuando tenerlos y el intervalo entre ellos.  A fines del año 2006 los 
centros de salud y hospitales con prestaciones del Programa superan los 6100 en todo el país, siendo 
1.900.000 las usuarias y usuarios del mismo. 

El Plan Nacional de Seguridad Alimentaria (PNSA) se encuentra implementado, desde el año 2003, 
por el Ministerio de Desarrollo Social. El objetivo del Plan, creado por la Ley  25.724 es posibilitar el 
acceso de la población en situación de vulnerabilidad social a una alimentación adecuada, suficiente y 
acorde a las particularidades y costumbres de cada región del país. Las destinatarias de esta acción 
son aquellas familias con menores de 14 años, embarazadas, discapacitados y adultos mayores en 
condiciones socialmente desfavorables y de vulnerabilidad nutricional. 
El Programa de Atención Progresiva del Adulto Mayor se encuentra implementado, desde el año 2000, 

5.1. políticas, prograMas y EstratEgias 
nacionalEs quE abordan las nEcEsidadEs dE 
la faMilia y El biEnEstar dE los indiViduos 
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por el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI). El mismo está 
dirigido a los jubilados afiliados al instituto. El Programa de Atención Progresiva del Adulto Mayor prevé 
la prestación de servicios asistenciales u otorgamiento de recursos económicos orientados a cubrir 
necesidades básicas de subsistencia a afiliados de alta y media vulnerabilidad.

Institucionalidad del Estado

Dentro de las instituciones dedicadas a abordar temas relacionados con las necesidades de la familia 
y el bienestar de los individuos se encuentran, la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, 
creada en el año 2005 por la Ley 26.061; el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia, creado 
en el año 2005; el Consejo Federal de Juventud, creado por la Ley 22.227 en el año 2007; el Consejo 
Nacional de las Mujeres creado en el año 1993; y el Consejo Federal de Adultos Mayores, creado en 
el año 1997.

Institucionalidad de la sociedad civil

La Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia cuenta en la actualidad con más de 1.700 convenios 
específicos con organizaciones sociales para el desarrollo de proyectos sociocomunitarios en diversos 
ámbitos temáticos, todos ellos destinados a la reconstrucción del tejido social y la promoción de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes.

5.2. institucionalidad 

Uno de los temas de la CIPD que más atención suscitaron en el ámbito nacional durante los 
últimos 5 años fue el de redoblar los esfuerzos para garantizar unos servicios de salud, educación 
y bienestar que funcionen de forma colaborativa y con eficacia. Esta cuestión fue abordada a 
través de la Ley de Financiamiento Educativo N° 26.075/05, el Programa de Becas de Retención 
(2007), el Programa Nacional de Inclusión Educativa, las Becas INET, el Programa Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe, El Plan Nacer, el Programa Sumar, el Programa Cuidarse en Salud 
del Ministerio de Salud de la Nación.

La Ley de Financiamiento Educativo se fijó como meta el incremento de la inversión en educación, 
ciencia y tecnología, en forma progresiva hasta alcanzar en el año 2010 una participación del 6% en 
el Producto Bruto Interno. Acompañando esta ley se desarrollan políticas de inclusión educativa que 
buscan proveer condiciones materiales para el efectivo ejercicio del derecho a una educación digna así 
como evitar el abandono de los alumnos de los sectores socioeconómicos más vulnerables.

El Plan Nacer es un Programa Federal del Ministerio de Salud de la Nación que invierte recursos en 
salud para mejorar la cobertura de salud y la calidad de la atención de las mujeres embarazadas, 
puérperas y de los niños/as menores de 6 años que no tienen obra social. Se inicio en el año 2005 en 
las provincias del norte de Argentina y en 2007 se extendió a todo el país. El Programa se distingue 
por desarrollar Seguros Públicos de Salud para la población materno-infantil sin obra social y ser un 
modelo de financiamiento basado en resultados, que se propone promover un cambio cultural en la 
visión y gestión de la salud que priorice la estrategia de la atención primaria de la salud (APS), la eficacia 

5.3. tEMas dE la cipd rElacionados con las 
nEcEsidadEs dE la faMiia y El biEnEstar dE los 
indiViduos En El contEXto nacional durantE 
los últiMos 5 aÑos 
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del sistema y la utilización efectiva de los servicios de salud por parte de la población. El Programa 
Sumar es la ampliación del Plan Nacer. El Programa Sumar, además de brindar cobertura a la población 
materno-infantil, incorpora a los niños/as y adolescentes de 6 a 19 años y a las mujeres hasta los 64 
años. De esta manera más argentinos y argentinas reciben cobertura de salud por medio del Programa 
Sumar.

El Programa Cuidarse en Salud es un Programa Nacional de abordaje territorial en salud (creado en el 
año 2008) que integra la Secretaría de Determinantes de la Salud y Relaciones Sanitarias. En el extenso 
territorio argentino, conformado por variedad de culturas, diversidad de escenarios económicos y 
sociales, Cuidarse en Salud tiene como objetivo fundamental promover el derecho a la salud y garantizar 
el cumplimiento y el respeto del mismo, a través del fortalecimiento de los lazos con la comunidad. 
Articula y coordina acciones conjuntas de prevención y promoción de la salud a nivel interinstitucional 
e intersectorial. Cuidarse en Salud procura sensibilizar a los habitantes de la comunidad sobre factores 
de riesgo relacionados con la salud y promueve prácticas saludables que ayudan a mejorar la calidad 
de vida. A partir de las convocatorias realizadas en el terreno, visibiliza la política sanitaria del Ministerio 
de Salud de la Nación al tiempo que lleva a cabo la realización de controles y mediciones de factores de 
riesgo (glucemia, hemoglobina, colesterol, presión arterial e índice de masa corporal) con el objetivo de 
prevenir enfermedades no transmisibles que representan el porcentaje más elevado de mortalidad en 
el país. Mediante estrategias de comunicación comunitaria y de participación social, procura generar y 
fortalecer la concepción de la salud como bien público.

Otro de los temas específicos es el de facilitar la compatibilidad entre la participación en la actividad 
laboral y las responsabilidades familiares de padres y madres. Este tema fue abordado a través de 
los Jardines de Cosecha-Sembrando futuro. Al respecto, se celebraron convenios con la Cámara del 
Tabaco de Salta y Jujuy y con Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) en Tucumán y Buenos Aires 
para la erradicación del trabajo infantil, implementándose jardines de cosecha en dichas provincias. 
Se puede mencionar, a su vez, los Centros de Desarrollo Infantil. Los mismos consisten en brindar 
asistencia técnica y financiera en todo el territorio nacional de espacios que atienden primera infancia 
de Organismos Gubernamentales y No Gubernamentales, en la conformación de espacios orientados 
al desarrollo infantil en distintos Centros Integradores Comunitarios y en el registro y acreditación de los 
Centros de Desarrollo Infantil y Comunitarios.

Dentro del tema “proporcionar los sistemas de protección financiera y social a las familias monoparentales 
se destaca la Asignación Universal por Hijo (beneficio anteriormente descripto). Es importante destacar, 
en el marco de la prestación financiera y social, que si ambos, padre y madre, cumplen con los requisitos 
se privilegia como titular prestación de la Asignación Universal por Hijo a la madre.

Otro de los temas de la CIPD más importantes en la agenda pública nacional durante los últimos cinco 
años en los que el Estado ha avanzado, es el de desarrollar la capacidad para monitorear el impacto 
de las políticas en el bienestar de las familias. La institución responsable es el SIEMPRO, Dirección 
Nacional del Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación de Programas Sociales. El SIEMPRO 
es un programa dedicado a diseñar e implementar sistemas, destinados a producir información 
que permite diagnosticar la situación socioeconómica de la población y efectuar análisis útiles para 
la formulación de políticas; captar información sobre los programas sociales en marcha; monitorear 
el grado de avance en el cumplimiento de las metas propuestas en dichos programas y evaluar 
el grado de correspondencia entre el impacto previsto y el efectivamente alcanzado a través de la 
ejecución de los mismos. Dichos sistemas son aplicados en los niveles, nacional, provincial, municipal 
y local.  Además se destaca el Sistema Integrado de Información sobre Políticas Públicas de Niñez, 
Adolescencia y Familia de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia. El mismo es un 
sistema de información descentralizado que incluye indicadores para el monitoreo, evaluación y control 
de las política y programas provinciales y nacionales de niñez, adolescencia y familia, cuyo objeto es el 
de integrar y sistematizar toda la información que resulta de las acciones gubernamentales que tiendan 
a la protección de los derechos de dicha población.
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Dentro del tema de la CIPD acerca de prestar un apoyo efectivo a las familias y a los miembros de estas 
que se vean afectados por problemas específicos, se instrumentan desde el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación pensiones a la vejez, por invalidez y a madres de siete o más hijos. Estas pensiones 
constituyen un derecho que tienen aquellas personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
social sin amparo previsional o no contributivo, que no poseen bienes ni ingresos ni recursos que 
permitan su subsistencia y que no tienen parientes obligados legalmente a proporcionarles alimentos o 
que, teniéndolos se encuentran impedidos para hacerlo. Las pensiones a la vejez se otorgan a personas 
mayores de 70 años, mientras que las que son por invalidez están dirigidas a quienes presenten un 76% 
o más de invalidez o discapacidad. Las destinadas a madres de 7 o más hijos contemplan a quienes 
hayan sido madres de 7 o más hijos nacidos vivos, biológicos o adoptivos. Además, para abordar 
este tema se puede mencionar la implementación del Programa Atención de Niñas/os con madres en 
situación de detención, el cual promueve el arresto domiciliario en todos los casos en que es posible, 
posibilitando la crianza y el desarrollo de las niñas/os en su medio familiar, estimulando la vinculación 
del niño/a con la comunidad, propiciando los controles de salud y salidas recreativas; como así también 
el egreso de los niños del penal sin su mama cumplidos los 4 años. Otro Programa es el de Línea 
de Crianza, Cuidado, desarrollo y educación en la familia y en la comunidad. Este Programa brinda 
asistencia y acompañamiento a familias que se encuentran atravesando situaciones de vulnerabilidad 
social a partir del trabajo social de operadores, como así también brindando asistencia financiera, 
temporaria y/o de alojamiento en hoteles.  

A su vez, se destaca, entre los temas de la CIPD,  el de prevenir el abuso y abandono de niños y niñas 
victimas de abuso, negligencia o abandono, incluidos los huérfanos. La institución gubernamental 
responsable de atender esta problemática es la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia. Esta 
Secretaria lo hace a través de las siguientes líneas de trabajo: Línea de Inclusión a una familia adoptiva; 
Línea de atención y protección de niños, niñas y adolescentes separados de su familia de origen; Línea 
de Capacitación de tratamiento de la violencia familiar, maltrato infantil y abuso sexual. La Secretaría de 
Niñez, Adolescencia y Familia busca fortalecer a la familia, entendiéndola como base para un desarrollo 
humano sustentable y como espacio afectivo fundamental  para el crecimiento de niños y niñas. A su vez, 
desarrollan un conjunto de acciones de atención directa en las temáticas de restitución de derechos y 
de adolescentes infractores de la ley penal. En el primer caso las acciones están dirigidas a proteger los 
derechos de niños y niñas que atraviesan situaciones críticas a nivel familiar, social, jurídico o económico 
(víctimas de violencia, trata, tráfico y trabajo infantil) promoviendo  y fortaleciendo la permanencia en su 
ámbito familiar y comunitario. El segundo caso agrupa todas aquellas acciones destinadas a estimular 
la capacidad de jóvenes infractores de ejercer sus derechos, respetar los derechos de terceros y asumir 
obligaciones que les permitan llevar adelante un proyecto de vida ciudadano.

En lo que se refiere a la ayuda brindada a las familias en el cuidado de familiares con discapacidades, 
y de familiares que viven con VIH, el Estado Nacional cuenta con la Dirección de Sida y ETS. La 
Dirección de Sida y ETS define y coordina las políticas de prevención y atención del VIH-SIDA y 
otras enfermedades de transmisión sexual en el ámbito nacional. Coordina y articula sus acciones 
con los programas provinciales, actores de la sociedad civil y organismos internacionales nucleados 
en ONUSIDA. “Acceso a los servicios” y “fortalecimiento de la ciudadanía” son los principios que 
orientan sus líneas estratégicas: dar atención integral de las personas con VIH-sida; promover el uso 
del preservativo y el test con asesoramiento; y reducir la discriminación en el sistema de salud y en 
la sociedad en su conjunto. Además en este tema se avanzó con las Pensiones no contributivas por 
discapacidad (mencionadas anteriormente).

Se debe mencionar, asimismo, que otro de los temas, vinculados con las necesidades de las familias 
y el bienestar de los individuos, más presentes en el contexto nacional en los últimos 5 años, y que se 
ha constituido en una prioridad del Estado Argentino, desde el año 2003, es el de garantizar que las 
familias trabajadoras cuenten con una atención y una educación de calidad para la primera infancia, 
incluidos programas de jornada ampliada. A través del Ministerio de Educación de la Nación se 
implementó el Programa de apoyo a la política de Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU). 
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El fin principal de este Programa es contribuir a mejorar la equidad de la educación inicial, primaria 
y secundaria y contribuir a cerrar la brecha existente en las oportunidades educativas de los niños y 
jóvenes pertenecientes a distintos estratos de ingreso. La clave para concretizar estos objetivos de 
inclusión socioeducativa se encuentra definida por la financiación de actividades de apoyo a la política 
de retención y promoción en el nivel secundario y la expansión y mejoramiento de la infraestructura 
educativa. En lo referente a este tema también existe la Comisión de Promoción y Asistencia de Centros 
de Desarrollo Infantil Comunitarios. Estos Centros brindan asistencia técnica y financiera para crear y/o 
fortalecer los espacios de la primera infancia gubernamentales y no gubernamentales.

En lo referente al apoyo y  la ayuda a las familias en situación de vulnerabilidad (muy pobres, víctimas de 
crisis humanitarias, sequía, etc.) debe destacarse la Dirección Nacional de Protección Civil, dependiente 
del Ministerio del Interior y Transporte de la Nación. La misma es la responsable de implementar las 
acciones tendientes a preservar la vida, los bienes y el hábitat de la población ante desastres de origen 
natural o antrópico, coordinando el empleo de los recursos humanos y materiales del Estado Nacional 
en las etapas de mitigación, respuesta y reconstrucción. A su vez, es competencia de la Dirección 
desarrollar el análisis de riesgo pertinente para la definición de políticas y formulación del planeamiento 
estratégico en materia de Protección Civil Nacional. En lo que se refiere al apoyo y ayuda a las familias 
en situación de vulnerabilidad muy pobres debe destacarse el Plan de Asignación Universal por Hijo, 
anteriormente descripto.

Asimismo, en lo referente al apoyo de programas educativos relacionados con las funciones y destrezas 
parentales, y el desarrollo del niño debe mencionarse la Dirección Nacional de Maternidad e Infancia, 
dependiente del Ministerio de Salud de la Nación. La Dirección Nacional de Maternidad e Infancia se 
encuentra dentro del ámbito de la Secretaría de Promoción y Programas Sanitarios, Subsecretaría de 
Salud Comunitaria, del Ministerio de Salud de la Nación. Es el órgano de formulación y aplicación de 
las políticas maternas infantiles del Estado nacional. Allí se desarrolla el Programa Materno Infantil, que 
se financia con fondos del Estado y también con el aporte de la cooperación internacional. Entre las 
actividades de esta Dirección Nacional orientadas a desarrollar programas educativos relacionados 
con las funciones y destrezas parentales, y el desarrollo del niño se encuentras las campañas de salud 
perinatal, de salud integral del niño, de salud integral en la adolescencia y de nutrición, dirigidas a 
profesionales de la salud que desarrollan programas específicos en servicios de salud.

Los avances y logros en los distintos temas relacionados con la familia y el bienestar de los 
individuos fueron incluidos en la descripción de las distintas políticas, programas y estrategias 
presentes en ítems anteriores.

5.4. aVancE En El trataMiEnto dE tEMas 
rElacionados con la faMilia y El biEnEstar dE 
los indiViduos

Dentro de los temas relacionados  con la familia y el bienestar de los individuos a los que debería 
darse mayor prioridad en términos de políticas públicas en los próximos 5-10 años se encuentran 
los vinculados a la vivienda, el medio ambiente, a la violencia de género, a los adultos mayores y a la 
mortalidad materna.

5.5. tEMas dE Mayor rElEVancia Vinculados 
a la faMilia y El biEnEstar dE los indiViduos 
para los próXiMos cinco-diEZ aÑoss 
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Se ha llevado a cabo un análisis tanto a nivel nacional como subnacional en la publicación- 
Situación de la población en la Argentina, UNFPA/CENEP 2009 (nivel nacional)- y en la publicación- 
Población de la Argentina en el Bicentenario, Dirección Nacional de Población, Ministerio del Interior 
y Transporte, 2010-.

5.6. diagnóstico nacional o subnacional dE 
la faMilia y El biEnEstar dE los indiViduos 
durantE los últiMos 5 aÑos

El Estado Nacional brinda apoyo monetario a las familias e individuos desfavorecidos a través de la 
Asignación Universal por Hijo, la Pensiones no contributivas, el Programa Ingreso Social con Trabajo 
Argentina Trabaja, el Programa Manos a la Obra, el Programa Pro Huerta, el Plan de Inclusión Previsional 
y  la  Línea de crianza, cuidado, desarrollo y educación en la familia y en la comunidad.

El Programa Remediar, el Plan de Seguridad Alimentaria, el Plan Nacer, el Programa Sumar brindan 
apoyo en especie a las familias e individuos en situaciones desfavorecidas.

La Asignación Universal por Hijo, el Programa Remediar, las Pensiones no contributivas, el Plan Nacional 
de Seguridad Alimentaria, el Plan Nacer y  el Programa Sumar ya fueron descriptos en apartados 
anteriores.

El Programa Ingreso Social con Trabajo Argentina Trabaja, ejecutado por el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación, crea oportunidades de inclusión que permiten mejorar la calidad de vida de las 
familias, de los barrios, a través de la generación de puestos de trabajo, la capacitación y la promoción 
de la organización cooperativa para la ejecución de obras de infraestructura urbana local.

El Programa Manos a la Obra, implementado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 
promueve el desarrollo integral de distintas localidades y regiones del país a través del impulso de 
proyectos productivos.

El Programa Pro Huerta, desarrollado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, impulsa 
acciones tendientes a la promoción de una alimentación autosustentable, a partir del apoyo técnico y 
la organización de pequeñas unidades productoras.

El Plan de Inclusión Previsional, desarrollado por la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES), surge como una medida de corto plazo destinada a revertir el impacto negativo del desempleo 
y del trabajo informal mediante la posibilidad de acceder a una jubilación o pensión al llegar a los 60 
o 65 años de edad respectivamente. El Plan de Inclusión Previsonal permitió la incorporación, a mayo 
del 2010, de alrededor de 2,3 millones de beneficios correspondientes a adultos mayores que de otra 
manera no podían haber accedido a la prestación, por  lo que actualmente el 42% del total de los 
beneficios corresponden a beneficios otorgados a través de la Moratoria Previsonal. 

La Línea de crianza, cuidado, desarrollo y educación en la familia y en la comunidad impulsa acciones 
de atención y acompañamiento profesional, y asistencia financiera a familias que se encuentran 
transitando situaciones de vulnerabilidad.

5.7. apoyo EspEcial (MonEtario o En EspEciE) 
a las faMilias E indiViduos En situacionEs 
dEsfaVorEcidas a traVés dE prograMas/
planEs dE portEcción social


